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suscríbete en ta imprentadeleditor, 
cotte de ta Trinidad, n.° 4 0 , á 8 rs. 
ai mes para tos subscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas* y \ 2 hs 
de fuera franco de parte, 

Las reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periridico deberán dirijirse á zat 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos* 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 

ARTICULO DE OFICIO* 

G O B Í E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Con el fin de dar el debido cumplimiento a 
las soberanas disposiciones , ea indispensable que 
lus apuntamientos de esta provincia exijan con 
toda urjencia de los comandantes de e s c u a d r ó n 
de l a M i l i c i a nacional de cabal ler ía de la misma, 
una r azón exacta del n ú m e r o de caballos útiles 
para entrar en requis ic ión que baj a en los niis-
t i i O i , cuyas noticias r e m i t i r á n á esta d ipu tac ión 
p rov inc i a l tan luego las reciban de aquellos con 
le urjencia que este servicio requiere. Toledo 42 
de dic iembre de 4837 .—Joaquin G ó m e z . 

•y 

'i 

Habiendo acordado seña la r el ruarles 49 del 
actual ) bora de Lasonce de su m a ñ a n a para nue
va junta general de acreedores a los bienes y rea-
lis del i lustr is imo apuntamiento de esta ciudad, 

5¡ue d e b e r á celebrarse en sus casas consistoriales, 
o anuncio al p ú b l i c o , previ me ndu que para rá el 

pe rjuicio que haya lugar á los que no asistan. 
Toledo 13 de diciembre de 4837.—Joaquin Go¬
me*. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

C i r c u l a r , — C o n el fin de que el servicio m i l i 
tar que en persecución de los vánda los que infes
ten esta provincia que S. M . lis puesto á mi cargo 
sebags con la mayor puntualidad y lleguen as 
comunicaciones a las columnas que operan y des
tacamentos, y viceversa de aquellos á esta coman
dancia genera l , he dispuesto se lleve é debido 
efecto y puntual cumplimiento lo siguiente: 

4* T o d o pliego l levará Una hu|ade rute, y si 
ocurriese a lgún accidente de relardo , lae justicias 
del punto eo que lo haya lo e s p i e s a r á n en ella. 

2 . P o r regla general siempre que un pliego 
sea conducido de noche irán dos paisanos. 

3. * E l alcalde y ayuntamiento en cupo pue
blo ó termino se pierda , intercepte ó retarde a l 
gún pliegu pagaran una multa de 10 á 400 duca
dos como particulares, y el mismo pueblo pagara" 
igual ó mayor multa según las circunstancias, y 
al efecto ¡ra anotada la hora en que sale del pue
blo anterior y la que llegó á ¿1, quedando el ayun
tamiento que note el retardo eo espresar clara*-
mente el motivo que lo ocasiona para evadir aa 
responsabilidad. 

H.9 E l conductor ó conductores del pliego de
berá rodear hacia otro termino mas lejano, segnn 
lo juzgue conveniente la justicia, cuando esta crea 
pueda encontrarse obstruido el camino recto por 
alguna par l id j de enemigos. 

5.* E i inspector de comunicaciones ó gefes 
d é partidas que al llegar á un p u n i ó cualquiera 
hallase la mas mín ima negligencia en el pronto 
servicio de retenes que todos los pueblos deben 
tener para el efecto, d i spondrá en el acto ls m u l 
la que la justicia y contribuyentes d e b e r á n inme
diatamente satisfacer contra su recibo duplicado 
p ó r si la autoridad competente quisiere confron
tar recibos. 

6 D E l importe de dichas multas se aplicara" 
esclusivam^nte al pago eslrabrdtuario de recom
pensa ó de indemnizac ión en las comunicaciones 
de los pliegos. ¡r. 

7.* IfOs mas pudiente^ oWben en casó de des
confianza conducir lúe pliegos, o hacerlo por me
dio de mozos rlc su dependencia ya que ellos con 
los ayuntamientos debeu ser los primeros respon-
Mbles , sin escepcion de clase aecuia^d regular. . 

Y para que llegue á noticia de los pueblos que 
comprende la provincia , y no aleguen ignorancia 
de esta disposic ión, que se llevara a cjebidn afecto 
en todas aus partes, he dispuesto se tasarte en e l 
Bole t ín o f i c i a l . — Franciscn Yelde**. 

us «ta*? 
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S U B I N S P E C C I O N D E L A MILICIA NACIONAL. 

E l señor comandante general de esta prOTiocii 
me dice lo que copio. 

«El EKCCDO, Sr. capi tán general de Castilla )a 
Nueva coo fecha S del actual me dice lo alguien* 
t a : — £ 1 Excmo. Sr. aecretario de estatjo y dt\ 
despecho de la Guer ra coa fecba 26 del p r ó x i m o 

f ajado mes me dice lo que sigue: — Excmo, Sr. . 
le dado cuenta á S. M . la Ke ina Gobernadora 

de la comanicacton del cap i t án ¿ e n e r e ! de Va len 
c i a , manifestando que con motivo de haberse i n 
tentado alterar ls Irenquilidad eu la vil la de A l 
o r a en Ja noche del 3 de octubre p r ó x i m o pasado 
con motivo de las elecciones ú l t i m a s , se susci tó 
UDS competencia a causa de que los alcaldes cons
titucionales pusieron aobre las aranas parte de la 
M i l i c i a nacional, y con ella hicieron ronda « o co
nocimiento ni autorización del gobernador uujjr 
t s r , por cu j a razón solicita el citado capi tán ge
neral ss sirva S. M . declarsr a quien compete 
disponer de dichs Mi l i c i a y mandarla donde no 
baya fuerza de ejercito permanente ó de mil iciss 
p r o d u c í a l e s . Y S. M > teniendo en consideración 
lo con veniente que es el que la autoridad militar 
ses ls que disponga de ls fuerza armada y la man
de cuando los peligros de la guerra ú otras c i r 
cunstancias lo exijan, se ha servido S. M . , eo con
formidad con lo informado por la junta mi l i ta r 
de guerra, que mientras duren laa actuales circuns
tancias, la Mil ic ia nacional de los puntos fortifi
cados eo que no baya fuerza del ejército perma* 
neote ó de milicias provinciales, y que en los que 
estén situados en territorio en que divaguen con 
frecuencia las facciones ó re hallen amenazados 
de invasión enemiga este? á Jas ó rdenes de los go
bernadores ó comandantes militares. De resl or
den lo comunico a V . E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. — L o que trsscribo á 
V . S. para su conocimiento y publicación en le 
provincia de su mando.—Lo que trascribo á V . £. 
para su conocimiento \ fines consiguiente*, estan
do comprendida en mi concepto la Mil ic ia nacio
nal de esla provincia en el sentido que espresa el 
ú l t imo periodo de esta real reso luc ión ." 

A cuya soberana Resolución doy Ja debida pu
blicidad por medio de este Boletín oficial. Tole
do 44 de diciembre de 4837 .—Domingo Lope-¿ 
de Castro. 

J U N T A D I O C E S A N A D E C I M A L D E T O L E D O , 

L a junta principal de diezmos ha diri j ido é 
esta diocesana ea 23 de nóv i embre ú l t i m o una 
comunicación recomendándola muy particular¬
mente ls neceaidtd del inmediato y pronto env ío 
de los estados y relaciones que pidió en la c i r cu 
lar de 9 de octubre anterior, como indispensables 
para poder llenar los objetos de su in s t i t uc ión , y 
safar: 

A* U o a relscíon de loa diezmos y primicias 
que se hayan arrendado en esa p rov inc ia , con et-
presion de dis t r i tos , pueblos ó d i e z m a t o r í o s , y 
eMento en que cada arriendo se ba ja verificado. 

. . U d o <M*r* d « n ¿ m e d i d . que M 

d.do o « r e c u d . « d a fruto ó « p e c i e ? i fin J , 

que 1. j u . , u pued. ir form.ndo el Untr\] i t U > ¿ 
o la realización de la i 

demás operaciones que por la ley , c la cometen 
ft. Otro estado donde conste lo que el Go

bierno baya percibido de los dÍ*zmos y primicias 
para aus steitcioues en el presente too decimal 
b ien sea antes 6 después de la promulgación de 
ls l e y , á fin de que pueda aplicársele en cuen¬
ta de la untad que le pertenece en el producto to
tal de aquellos ramos. 

H' Otro igual estado para los propios fines, 
donde conste lo que también hsyan percibidn los 
participes del diezmo y p r imic i a , legosó eclesiás
t icos, para s í , para el mantenimiento del culto, 
O para cualquiera otro objeto. 

5.* U n a relación donde conste et número ds 
individuos eclesiásticos y legos., y demes corpo
raciones que tengan derecho á percibir beberes 
del medio diezmo y p r i m i c i a , indicando el tanto 
que á cada uno corresponda, coo arreglo a lo 
qoe se previene en el art. 3 * de Ja citada ley de 
45 de j u l i u ; especificando en eate tanto individual 
lo que cada uno haya percibido ó deba percibir 
por producto de los bienes raices del clero. 

Esta junta diocesana, deseosa de secundar por 
au parte las intenciones de la pr inc ipa l , y pene
trada de la importancia y urjencia del asunto, co
m u n i c ó inmediatamente dicha circulsr por medio 
del Bolet ín oficial , pidiendo á las corporaciones 
eclesiást icas , curas p á r r o c o s , beneficiados, na 
yordomos de fabricas de Iss iglesias, admin.slia-
dores y oficinas de tantas, las indicadas razor.es  
por aer tendel servicio del estado, cuanto de pro
vecho á los mismos participes. Pero desgraciada
mente hs sido desatendida su escitaciou, y se ba
ila en el caso de repetirla, encargando una escru
pulosa y severa atención á estos puntos esencia,-
les: 4 / espresioo circunstanciada de todas Iss 
propiedades del clero seculer: 2." el Unto indi
vidual de los que tengan derecho a percibir del 
medio d iezmo: 5> ls porción de loque cada uno 
haya percibido ó deba percibir por producto da 
los bienes raices det clero. 

Persuádanse dichos par t í c ipes , deque sin ve* 
rificarae una exseta l iquidación que dé" por r e c i 
tado el csso en que se encuentren con respecto a 
la mitad del d iezmo, no pueden Iss juntss dioce
sanas* como ni tampoco la principal, proteje^en 
te el Gobierno el derecho y Iss reciamscionts |ue-
taa de los mismos. Y como para t eñ i r a tsla 
dispénsenle Jiquidscíon ea de necesidad r.gc-ro a 
la r eun ión de fos eit.dos y not .c . . . , cu ,o ped'< * 
ahora se recuerda, espera esta |ont . que 
las corporaciones ec.eaiá. l .ca. « « • J " * 
pár roco ' . , beneficiados, majord 
de las ifilesHea da este arzubi,pad » *attl 
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cipes legos, ú quienes corresponda por cualquier 
concepto, se esmerarán en realizar dichos envíos 
evitando á sí mismos de esta suerte el peijuicio 
que el menor retraso habrá de causarles; pues 
que ests junta no procederá de modo alguno á re
partir i quien no verifique el envío de citadas ra
zones, tan necesarias é indispensables para bases 
de los repartimientos, con lo que evitarán Lambien 
á ls misma el disgusto de denunciar al Gobierno 
la indisculpable apatia de los interesados en un 
asunto que lanío interesa al estado. Toledo 45 de 
diciembre de 4 857, — El presidente, Joaquín 
Gómez.—Tiburcio López, aecretario. 

arbitrios O E A M O R T I Z A C I O * . I 

Anuncio núm. 84. 
A virtud del real decreto sobre venta da bienes na* 

cionales ba sido pedida y ejecutada en esta provincia 
ls tasación de lat fincas siguientes; 

T a t o en *#DLB. I d r m pn renrt-

(3) 

Una casa en ests ciudad, ca* 
lie del Hombre Palo, esquías 
i la de la Sinagoga, que perte
necid i las monjas eje Sto. Do-
migo, el ; • t J I. tasada en 17.500. 700. 
' Varias suertes do tierra, en 

término de Ulan de Vacas, que 
componen 48 fanrgis y uu ce-
leruio con 15 olivas, que per
tenecieron i las monjas de San 
Benito de Talavera do la Reina, 
tasada en 8'333- *5o. f 

Lo que se anuncia al pdblico para sn conocimiento 
y é loa interesados i j u e pidieron Jai f • i ones i los tinca 
prevenidos en el artículo 48 de la instrucción de 1? de 
marzo de 1836. Toledj 13 de diciembre. .Je r 8 3 j M z E I 
comisionado principal de los arbitrios de amortización, 
Pascual Nu.ío de la Koss. 

¿ V i s o s oriciit_zs. 
Se remata por segunda vez el arrendamiento dc la 

debes* titulada de Loeches» tériniao de esta ciudad, per
teneciente que fue si contento de religiosas dt San Ue-
sncote de la misma, por .tres ailos que principiaran en 
San Miguel de setiembre-fiel lome%o de 3 8 , ngul-io 
su arrendamiento ce 3 0 0 0 ra, cads uno, y su remate se 
e-Atorará el dia as del presenta diciembre ¿ Ui once de 
Ja inadana en Ja secretaría de la intendencia de cata ea-
pita!; advirtiVndoae se admitirá poitura en las tres cuar
tas partes dc los 3 0 0 0 ra. espresadoe. 1 

Se arnendsn las vifias blancas, arsgoneass, oJivss y 
molino da aceiie, que co término de la a-illa de Caraare-
saa pertenerió si suprimido convento de Mínanos de I*, 
misma villa, por tres silos qus principiarán desde sj 
dt diciembre presente las vinas, las olivas y malmo ds 
aceite desde carnestolendas del arto inmediato de 3o\ y 
Ls tierra t^nUh á d i c U vidas J t l i » i desde banta Ra
fia de s íosto del misino Jo\ quien qul-iere interesarse 
en su .friendo romo-reze. ante el ĵ*^^ 
e.t. provincia, por ls escrib.uí. de D P.tdno Ortis 
PsteiaTy an dnieo remate ae ba de celebrar el día » 

del U » ' - á *A"? * - < U s T VráZ* Z rri.rls de 1- iateodcocia, donde estará de m. , H i -to 
S S m ^ c o n d i g n o y a. advierte no se adm.l.rá y S qee baja ab 39?* ra. en ,ue ealá regulado su 
arrendamiento. 

Continúa la lista de lo* electores que han tomado 
porte en las segundas eteccionet para senado
res y diputados á Cortes por etta provincia. 

DISTRITO E L E C T O R A L DE MENASALBAS. 

?" í n Í e l A l b l - D. Joliao Vil lsaum. 
V. Aguatan 'falto. D. José Vázquez. 
V AntomoGamerodeFran- D.Joaí Sobrino-

cisco, D. Julián Braojoa. 
D, Antonio Moreueade. D. Juan Cogo]|Qdo, 
D, Antonio González. „ D, Jn|íau Manió-
D. Antonio Caballero dc Ni D. Joa¿ Barroso, 

colas- D. Juan Ortix Molina, 
D. Bartolomé Sobrino. D. José Florea. 
D. Bernardo Lopes. D. Joan Ríos. 
D> Benito Rodríguez. D .Joaé Amarren. 
D. Beniro Gslan. l> ; f -.. Sánchez. 
D. Benito Sánchez Román. D. Lorenzo González. 
1). Bernardino del Pozo, D. Loren¿u Martin Camino*. 
D. Benigno Ramírez. D. Lázaro Serrano. 
D. Casto Pingarron. D. LucianoSanchez Román. 
D. Casiano García Pérez. D. Lnis García Perca. 
D. Cirilo del Alamo. D. Lnis Ramírez. 
D, Cosme de ls Escalera. D, Lorenzo Gutierres. 
D. Casto Facundo. I>. Maouel Marín. 
D. Cipriano Segorre. D. Manuel Gaczalea. 
D. Criaanto Guio t). Munuel Asperilla. 
D. Celedonio Caballero. D. Maouel Sánchez Reman. 

. 11 Dionisio Ramírez D. Mateo de Cruz. 
D. Dionisio García Gallego. D. Maouel Gutiérrez de lea* 
D. Pópalo Aranda. dro. 

; D. Euiehio de la Escalera. D. Mariano Villanueva. 
J D. Eusebio Gómez. D. Mariaoo Payo. 

D, Esteban Caballero. D. Mannel Albarrsn. 
J). Francisco Camino, mayor. D. Manuel Cristina. 
D. Feliciano Gareja Moreno. D. Marco* Gome* de Santos. 
D. Fc/iue Ramirr.-í . D, Manuel Pereda. 
D. 1 1 J 1 • • Ceje ra no. D . Manuel Calvo. 
D. : -11 Sanche*. D. Maouel Vázquez. 
D . Faustino Garcia. D. Alaouel Corroto. 
D. Felipe Moreno. .. ^D.IVTatco Va/quea. . 
D. Francisco Mariis* D. Manuel Bricetao. 
D. Fabián Cobisa. D. Mateo Bejar. 
D. Francisco de Paula Peres D. Manuel RohTcs. 
D. Francisco González. D. Manuel bVjcrtno. 
D. Frsncisco García^ ^D. ManuelVictorGutierrez. 
D. Fermín (rarcís Perca, , D. Nicasio Bejersno. 
D. Felipe de Cruz D. Patricio ViM.psIos. 
D. Fernando Borecbo. D. Pedro Hrsojos*. 
D. Gabriel Martin. 1>. Psntaleon de Ccoz. 
D. Gregorio Jiménez. Pedro de ls Iglesia. 
D, GuMicriiudo C^golludo. . D. Pedro Gonzalés. 
D. Gregorio Braojoa. D. Pantaleon Piogirroo. 
D. Gregorio García. D. Patricio Mrn. Esjjeranaa-
D. Hermenegildo Esperanza. D. Pedm González de Ig-
D. Hilario Lopea, nació. , 
D . Ildefonso Gutierres. D. Rufino de Crns. 
D. Jgnscio Escovsr. D, Ricardo Mm. Camino., 
D. Isidro Gutierres D. Romualdo Sánchez. 
D. Ignacio Medios. D. Romualdo Rodríguez. 
D. Isidro remandes, D . Ramón Sánchez. 
D. !•- Manzanilla. D . Santisgo Marin. 
D.Juan Uamirez. D . Simón Maizorrads. 
D.José Garcia. D. Segundo Galán. 
D. Juan Rublo. 1>. Simoo Villanueva. 
D. Julián lJulÍ í o . D, Santiago Vjllaauara-
D. .(uliau Varques. D. Simón Alon-o. 
D. Juan OeDK'i de Vicente. D P SerapioGstcis de Cuerva. 
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D Simou García, 
Di Santiago Lopes. 
D, Telesforo Guztnsn. 
D, Tomas Rojo. 
D, Tomu Corroto de Lean

dro. 
n Tiburcio Perea. 
D. Tomaa Orgia-

D. Toma* Mal donad o. 
D. Tomu Corroto-
R Valentín AJvsrcz. 
II Viceote Alonso. 
D . Vicente Marín. 
I>. Vueutc Caballero. 

Total 35 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E O C A Ñ A . 

D, Ambrosio Jaén* 
D. Agottid AU irado 
1). Anselmo de Mora Mor

tero. 
D . Andrea García. 
D . Antonio Calvete. 
D. Antonio Rodrigues Oso-

rao. 
D. Alfonso Urnas . 
D. Angel Velasen. 
D . Aatouio Rodrigues 
D, Antonio Mejía de Juan 
D. Antonio Carvajal 
D. Antonio Mercedes Arenas 
V. Atanaaio García Ochoa. 
D . Alejandro Carabajal. 
D. Amonio Bermar, presbí

tero. 
D . Antonio Arellsoo. 
t). Antonio Lopea de Bonilla. 
D- Antonio Jesua Alcoba. 
D . Antonio Sacz Bravo. 
D . Angel Fernandez Ceva-

ItOB* 
D . Bartolomé' Lopes de Bo

nilla. 
D. Basilio Antonio CarsvajaJ. 
D. Baltasar Martines. 
D Bernardo García. 
D. Criianto Peral. 
D. Cabalo Cortes. 
D . Celestino García IbarJea, 
D . Cayetano Montero. 
D. Caooto Montero 
D . Deograciaa Diaz Ujano. 
D Demetrio Guerrero* 
D . Domingo de laa Heraa. 
D. Diego Gal.ano. 
D. Eusebio Diaa. 
D. Ezequiel García Redondo. 
D. BstaniaJao García. 
D. Francisco Andrés Gonzá

lez Je Vega. 
D. Francisco Montero. 
D. Fermín Marquina. 
D. Francisco Martínez Es 

cudero. 
D. Franciacs Lázaro Goma

les. 
D . Fernando Schz. Contador. 
D. Fernando José* de Vera. 
D. F.nstino García Sanios. 

D. Fraociaco Ortega. 
D. Frastiaco Regaron, ma

yor, 
D. Francisco Doblado. 
D . 17 indico Pérez 
D. Felipe Lopea Caires. 
D Francisco Marquin. 
D , Francisco Gsrcís Román. 

D. Francisco Vinagras*, pres
bítero. 

D, Francisco Murillo, 
D . Felipe Vargas-
D. Francisco buarss, 
D. Francisco Ruiz Pedriza. 
D . Felipe Mtjfa. 
D . Francisco Muns. 
D . Fnjjpe Navarro. 
D. Prau Quiroga. 
D. Gsbriel Arquero. 
D. Gregorio Arquero. 
D. Gerdnimo Zancudo. 
D. Gabriel González. 
D. Genaro de Flores 
D. Gonzalo Huelvea. 
D . Isidoro Kuiz Escorar. 
D . Ignacio Guacales de Vaga. 
D. Joan Ccbrian Pérez, i 
D. Julián Saiz. 
D> Juan Laredo. 
D . José Varona. 
D , José de Mora Cbzchorro. 
D.José Torreslba. 
D.Juao Kuiz Cachuin. 
D. Joaé Esquinas Vasco, 
D . Joaé González de Vega. 
D.Justo García Suelto. 
D . Joaeí Lozano de Gregorio. 
D. José Alcoba. 
D . Juan Galiano. 
D . Juan Alonso Cacbupio. 
D. José Diaz Ujano. 
D. José' Maris Mangtino. 
D. Juan López Mingo, 
D. Joaé Lozano. 
D. Joaquin del Valle. 
D.José Panroja. 
D. Joaé Ootalba. 
D. Julián Alvares. 
D.Juan Eduvijis Flores, 
D . Juande Flurci yVaJIcjo. 
D. Joaé Campos. 
D . Joaé Ugane. 
D. José Hernández Montero. 
D. Joaquin Armeodariz. 
D . José Eaquina de Pedro. 
D.Juan Diaz Ujano-
D . Luis Marquina, 
D. Luciano Gonz«lea de Vega 
D. León HueJvea 
D. León Quijano. 
D. Lois Moreno. 
D. Lorenzo de Huerta Frias 

y C r o r . 
D. Lucas Chinchilla. 
D . Lope Lopes Infante. 
D. MarianoGarcfa M i n e heno 
D, JVlsouel Domínguez. 
D. Manuel Antonio Contreras 

D. Manuel Rufino Ortiz. 
Miguel Turrero. 
Mariano Majano. 
Manuel Gome* Portillo. 
Mariano Airares. 
Manuel Csravajal. 
Manuel Scbz. Guerrero. 
Mariano Motoi. 
Manuel Ortero, 
Mariano Alvares, 
Maouel Guerrera. 
Manuel Loprü Galres. 
Miguel Diaz Ujano, 

Manuel A ri ai Florea, pres
bítero. 
Manuel Lopes ViHalon. 
Manuel Crespo Pcualver. 
Mauricio Calleja. 
Mariano loiesta. 
Maouel Rodrigues. 
Marisno Caudensa. 
Manuel García Ronzan. 
Manuel Bousinet. 
Mateo Diaz Pozuelo. 
Manuel SaJazar. 
Narciso Diaa. 
Niodmede* de Huelvts. 
Njcdmcdea Alcaide. 
Niessk) Vargas. 
Pedro Mambroua. 
Pedro Agoirra • 
Pedro Encinas. 
Pablo Fernaades Cuesta, 
Psblo Gsrcí* Suelto. 
Pablo Ramires. 
Pedro Caudeoa* de H i 

pólito. 
Pablo Saocbez. " 
Pedro Carrillo. 
Pedro Mejía de Pedro. 

D, 
D, 
D. 
D . 
D . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D , 
D. 
D . 
D. 

D . 
D. 
D. 
D, 
D. 
D . 
D . 
D . 
D . 
D, 
D. 
D . 
D. 
D . 
D . 
D . 
D, 
D. 
D . 
D. 
D. 

D. 
D . 
D . 

g- J**» Hoelres. 

n J 0 - » ' " * Alcoba. 

íí ^ ^ o S e h a . b e f I I ) u < l t t 

J- Kom.a Montero. ^ 

D Rafael Garrido. 

Román Hernande*. 
D. RsjuuiodoRodrizuezOso 

rio. ^ 
Ssrspio Bueno. 

J>- Samiagn Peral. 
D . Severo Garrido. 

Saba* Ooulb*-
D Sinforiaoo Lozano. 
D - Saodalio Barroso. 
D. Sebastian Mejía.. 
D. Serapto Gonz, Colmenar. 
D. Tomaa Marquina. 
D. Tiburcio Portillo, 
D. Tomaa Mejía Romero. 
D. Tomai Hernández. 
D. Timoteo R«jz Cichoin. 
D. Toribio de ls Hermosa. 
D. Valentín Lopes Garres. 
D. Vslentin Martes de Cao-

pos. 
D. Víctor Gavera. 
D Vicente Mejía, 
D. Vslentin Garrido. 
D. Vicente Lino Rodrigues 

Oaorío. 
D, Vicente Borras. 
D. Valdomero Palomina. 
D. Zacarías Aré val o. 

Toral r8i . 

(Se continuará.) 

A V I S O . 
Se hall* vacante la plaza de cirujano titular de Ea 

villa de San Martín de Montalban, aiete leguas de To
ledo, entre la Puebla de Moolalban y Menasalbas, cons
ta de cico vecinos: su dotación incluso la barba 4400 
reales, y si no quiere encargarse de ella lo qua convenga 
coo el ayuntamiento, quien 1c pagará por trimestres. 
Se admiten memoriales hasta el s6 del presente diciem
bre, dírijiéodoJos francos dc portes! presidente del ayuo-
ta miento. 

1 

T E A T H O s 
Hoy jueves 1 4 i Jss seis de la noche. 
Gran función ibeneficiode Joaé Estrella, primer ac

tor de la compartía dramática de eirá ciudad. 
Después de una agradable ainfoals abrirá la cacees 

con Ja preciosa comedia dividida so cuatro actos Ulula" 
E L AMIGO MARTIR . 

A coollDoacion se ejecutará la graciosa pieza co un 
acra nominada 

L A S CITAS A MEDIA NOCHE-
D.od» fin .1 todo de 1. fondón con * ' £ n * ¡ 

b l conocido por LOS RECLUTAS D E M*™1*'* 
E L GUAPO Z A M P A M E L O N . Et qoe ' ' T , L w 
no primoreo quinteto bii l .ble, competición del m 
Guillen. 

Toledo: imprenta dal Editor D. J, de Cea 
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